
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                     Nulidad de Mat., 2022-00347 

 

Atendiendo lo resuelto por el Tribunal Eclesiástico de Engativá, con 

fundamento en el artículo 147 del Código Civil, en concordancia con el 

artículo 2° de la ley 25 de 1992, se dispone: 

 

1. EJECÚTESE en cuanto a los efectos civiles, la providencia de nulidad 

de matrimonio proferida el 12 de diciembre de 2019 por el Tribunal 

Eclesiástico Diocesano de la Diócesis de Engativá, respecto al matrimonio 

católico celebrado el 4 de octubre de 1986 en la Parroquia San Lucas de 

la Arquidiócesis de la Bogotá, por DARÍO DE JESÚS ÁLVAREZ 

BARRETO y LILIANA BERMÚDEZ CELY. 

 

2. COMUNÍQUESE la anterior decisión a la Notaria Treinta y Tres (33) del 

Círculo de Bogotá y a la citada parroquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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